
 

 

QUILLA-23-074559 

 

Barranquilla, 26 de abril de 2023 

 

 

 

Doctor  
JOSE ANTONIO NAJERA TORRES 
Apoderado de la señora NOHEMI ESTHER MEZA FERREIRA  
Correo Electrónico: jnajera.jan@gmail.com ; rugeles.diana7@gmail.com  
Calle 40 # 41-134 
Barranquilla 
 
 
Asunto: Notificación Resolución No. 013 del 25 de abril del 2023 
 
Cordial saludo, 
 
Respetuosamente notifico a usted la decisión emitida por este Despacho, contenida en la 
Resolución No. 013 del 25 de abril del 2023, solicitud con QUILLA-23-003779 del 11 de 
enero de 2023, procedente de la Inspección 5ª de Policía Urbana, el cual llega a la 
dependencia el expediente 116-2022 (58 folios), con el fin de que se le dé trámite al 
RECURSO DE APELACIÓN, impetrado por el señor JOSÉ ANTONIO NÁJERA TORRES, 
apoderado de la parte querellante: señora NOHEMÍ ESTHER MEZA FERRER.”. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, del Decreto No. 491 del 2020, se anexa 
Resolución No. 013 del 25 de abril del 2023, la cual consta de cuatro (04) folios.  
 

Atentamente, 
 
 
 

 
MERCEDES CORTES SANTAMARIA  
Técnico Operativo  
Oficina de Inspección y Comisarías 
 
Anexos: Cuatro (04) folios. 
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